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l. Programa Especializado: El estudiante solicita matricularse en un programa educativo específico no ofrecido en su distrito
de residencia. Si es aprobado, se le puede exigir al estudiante que permanezca en el programa solicitado durante el
tiempo que permanezca matriculado en ese distrito escolar.

m. Adaptación Personal y Social: Para proporcionar un cambio de ambiente escolar por motivos de adaptación personal y
social del estudiante.

n. *Empleo Dentro de los Límites del Distrito Deseado: El padre/tutor debe proporcionar evidencia por escrito que el lugar
de empleo del padre/tutor está dentro de los límites del distrito escolar deseado. NOTA: Un permiso para asistencia
interdistrital expedido bajo esta razón NO constituye un reconocimiento de afirmación de residencia de acuerdo con el
Código de Educación de California sección 48204(b).

Paso 2: Entregar la solicitud al distrito de su residencia actual, de acuerdo con las normas y procedimientos que gobiernan los 
traslados interdistritales en ese distrito 
Paso 3: Si el traslado es aprobado por su distrito de residencia, debe entregar su solicitud al distrito en donde desea asistir.  

Plazo para Respuesta del Distrito 
a. Los distritos en cuestión notificarán al padre/tutor de su decisión por correo siguiendo 




